


SEÑOR:  
JUEZ VEINTIDOS  CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA  
  
Radicado: 2022-148  
DEMANDANTE: RODRIGUEZ- CORREA ABOGADOS S.A.S. 
DEMANDADO: ROSA MARIA MURILLO DE TORRES 
  
ESMERALDA JAIMES ROLON,  abogada en ejercicio, civilmente capaz,  vecina 
de esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 63´447.313  de 
Floridablanca (SDER) y portador de la T. P. No 201113 del C.S de la Judicatura, 
correo electrónico esmeraldajaro@hotmail.com  como apoderada de la señora 
ROSA MARIA TRUJILLO DE TORRES, ciudadana mayor de edad, civilmente 
capaz, identificada con la c.c. 28`295.268 de Piedecuesta, con residencia y domicilio 
en el  municipio de Piedecuesta, correo electrónico myriam2207_@hotmail.es , de 
manera respetuosa me dirijo a usted a fin de  interponer RECURSO DE 
REPOSICION contra el auto adiado el 5 de mayo de 2022, notificado a mi mandante 
el 26 de julio avante, FRENTE A LA OMISION DE LOS REQUISITOS FORMALES 
DEL TITULO VALOR ALLEGADO COMO BASE DEL RECAUDO EJECUTIVO 
conforme lo dispone el artículo 430 del C.G. del P. 
 
 
En primer lugar se observa que EL TITULO VALOR ALLEGADO como base del 
recaudo ejecutivo adolece de los requisitos exigidos por las normas que allí refiere 
el auto recurrido,  veamos,  el auto de fecha 5 de mayo de 2022 en su encabezado, 
tiene como fundamento  para librar mandamiento de pago los articulo 772 a 779 del 
C. de Co.  El cual hace referencia a FACTURAS CAMBIARIAS, articulo 793 ibídem, 
en concordancia con el articulo 422 idem.  
 

Veamos: Para que un documento se constituya en título ejecutivo debe cumplir 

con los requisitos señalados en el artículo 422 del Código General del Proceso, en 

el que se identifican: 

1. La obligación debe estar clara, para saber en que consiste. 

2. Se debe identificar qué se debe, a quién se le debe y quién debe. 

3. La obligación debe ser exigible al tener un plazo para pagarla. 

4. Debe estar firmada por el deudor 

Características de títulos ejecutivos:  

Todo título ejecutivo contiene una obligación, y el artículo 422 del código general 
del proceso exige que esa obligación debe ser clara, expresa y exigible, obligación 
que debe provenir del deudor. 

Así es que el titulo ejecutivo debe cumplir dos condiciones, una formal y una 

sustancial: 

 La formal exige que el documento sea auténtico, y que provenga del deudor 
u obligado. 

 La sustancial exige que el documento contenga una obligación o prestación 
en beneficio del acreedor, que bien puede ser una obligación de dar, de 
hacer o no hacer, y es esa obligación es la que debe ser clara, expresa y 
exigible. 
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Descendiendo al caso de maras, se observa que una vez revisado el titulo valor, 
base del recaudo ejecutivo, se observa que no reúne los requisitos exigidos por la 
ley, toda vez que: 
 
LA LETRA DE CAMBIO allegada como base del recaudo ejecutivo no es clara ni 
expresa, como tampoco exigible, pues en el formato del valor en letras como en 
el endoso, se anotó VEINTI CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
($25`900.000) y en el espacio de números, se anotó $25`000.000, si bien es cierto, 
el articulo 623  código de comercio establece que si existe diferencia entre palabas 
y cifras, valdrá la suma menor expresada en palabras,  para el caso de marras, 
la suma menor es la que tiene los números, por lo que la OBLIGACION NO ES 
CLARA NI EXPRESA. 
 
Asimismo y no menos relevante, se tiene que la letra de cambio presentada, 
no es exigible en las fechas de creación y exigibilidad,  toda vez que EXISTE 
ALTERACION  DE ESTAS FECHAS,  VEAMOS,   SOBRE LA FECHA DE 
CREACION 200,  se le sobrepuso el 1 sobre el cero,  haciendo creer al Despacho 
que su creación era del año 2013, SOBRE LA FECHA DE EXIGIBLIDAD  se le 
sobre puso el 2 al  cero (0),  haciendo creer al Despacho que su exigibilidad era 
del año 2020, cuando en realidad se trata en ambos casos de alteración y 
adulteración de estas fechas, lo que le impide cumplir con el requisito de 
exigibilidad.  
 
 
JERONIMO VASQUEZ MENDEZ,  RECIBIO como garantía de pago dos (2) títulos 
valores, un pagare que presentaba ante la secretaria de educación para que 
descontaran por NOMINA y una letra  que tambien exigia  JERONIMO VASQUEZ 
MENDEZ LA QUE ESTA PRESENTANDO PARA ESTA EJECUCION, que no 
devolvió a la demandada.  
 
Señoria, sabe por qué razón  las letras allegadas para el cobro en esta 
demanda y allegados por el demandante fueron sobre escritos y alterados? 
Rta: porque los prestamos fueron antes del año 2009 y el formato digitalizado 
que para esa fecha firmaban los empleados de los colegios son anteriores del 
año 2009. 
 
Asegura ROSA MARIA MURILLO DE TORRES  que la llamo hace como dos años 
un supuesto abogado para cobrarle un dinero de parte de JERONIMO y que ella le 
explico que esa deuda era muy vieja y que se la descontaron por NOMINA del FED 
y luego en el año 2010 paso a Piedecuesta la secretaria de educación y que ella se 
pensiono desde el año 2016, que NO EXISTE NINGUNA DEUDA QUE ELLA 
TENGA CON JERONIMO, pero que si tenia alguna duda fuera a esas dos 
dependencias para que si existe alguna duda, ese dinero se lo descontaron por 
NOMINA.  
 
Con esta información, a esta togada le surge el interrogante de que si conocía el 
abonado telefónico de ROSA MARIA MURILLO DE TORRES, como es que en el 
acápite de notificaciones solicita que se emplace a la demandada? si bien es cierto 
esto no forma parte de la pretensión de LA OMISION DE LOS REQUISITOS 
FORMALES DEL TITULO VALOR, el Juez es el director del proceso y analiza cada 
uno de los argumentos esbozados para tal fin. 
 
Solo basta con revisar el cartular allegado para el cobro para observar que sobre el 
espacio previamente digitado del título, se sobre escribió a fin de inducir en error al 
Despacho. 
 
El artículo 13 del CGP dispone que las normas procesales son de orden público y 
de estricto cumplimiento y en ningún caso podrán ser modificadas,  derogadas o 
sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
 
 
 



PRUEBAS: 
 
SOLICITO A SU SEÑORIA ORDENAR EL INTERROGATORIO DEL SEÑOR 
JERONIMO VASQUEZ MENDEZ a fin de que bajo la gravedad absuelva l 
interrogatorio que esta togada hara. 
 
 
Por las razones antes expuestas, solicito en forma respetuosa se revocar en su 
totalidad el auto que libra mandamiento de pago de fecha 5 de mayo de 2022  y se 
rechace la demanda, por cuanto existe EVIDENTE OMISION DE LOS REQUISITOS 
QUE EL TITULO VALOR DEBE CONTENER. 
 
 
  
 Anexo poder autentico 
 
 
 

Atentamente,  
  
 
 

  

ESMERALDA JAIMES ROLON  
T.P. 201.113 C S de la J  
C.C. 63`447.313 de Floridablanca.  
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SEÑOR:  
JUEZ VEINTIDOS  CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA  
  
Radicado: 2022-148  
DEMANDANTE: RODRIGUEZ- CORREA ABOGADOS S.A.S. 
DEMANDADO: ROSA MARIA MURILLO DE TORRES 
  
ESMERALDA JAIMES ROLON,  abogada en ejercicio, civilmente capaz,  vecina 
de esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 63´447.313  de 
Floridablanca (SDER) y portador de la T. P. No 201113 del C.S de la Judicatura, 
correo electrónico esmeraldajaro@hotmail.com  como apoderada de la señora 
ROSA MARIA TRUJILLO DE TORRES, ciudadana mayor de edad, civilmente 
capaz, identificada con la c.c. 28`295.268 de Piedecuesta, con residencia y domicilio 
en el  municipio de Piedecuesta, correo electrónico myriam2207_@hotmail.es , de 
manera respetuosa me dirijo a usted a fin de  interponer RECURSO DE 
REPOSICION contra el auto adiado el 5 de mayo de 2022, notificado a mi mandante 
el 26 de julio avante, FRENTE A LA OMISION DE LOS REQUISITOS FORMALES 
DEL TITULO VALOR ALLEGADO COMO BASE DEL RECAUDO EJECUTIVO 
conforme lo dispone el artículo 430 del C.G. del P. 
 
 
En primer lugar se observa que EL TITULO VALOR ALLEGADO como base del 
recaudo ejecutivo adolece de los requisitos exigidos por las normas que allí refiere 
el auto recurrido,  veamos,  el auto de fecha 5 de mayo de 2022 en su encabezado, 
tiene como fundamento  para librar mandamiento de pago los articulo 772 a 779 del 
C. de Co.  El cual hace referencia a FACTURAS CAMBIARIAS, articulo 793 ibídem, 
en concordancia con el articulo 422 idem.  
 

Veamos: Para que un documento se constituya en título ejecutivo debe cumplir 

con los requisitos señalados en el artículo 422 del Código General del Proceso, en 

el que se identifican: 

1. La obligación debe estar clara, para saber en que consiste. 

2. Se debe identificar qué se debe, a quién se le debe y quién debe. 

3. La obligación debe ser exigible al tener un plazo para pagarla. 

4. Debe estar firmada por el deudor 

Características de títulos ejecutivos:  

Todo título ejecutivo contiene una obligación, y el artículo 422 del código general 
del proceso exige que esa obligación debe ser clara, expresa y exigible, obligación 
que debe provenir del deudor. 

Así es que el titulo ejecutivo debe cumplir dos condiciones, una formal y una 

sustancial: 

 La formal exige que el documento sea auténtico, y que provenga del deudor 
u obligado. 

 La sustancial exige que el documento contenga una obligación o prestación 
en beneficio del acreedor, que bien puede ser una obligación de dar, de 
hacer o no hacer, y es esa obligación es la que debe ser clara, expresa y 
exigible. 
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Descendiendo al caso de maras, se observa que una vez revisado el titulo valor, 
base del recaudo ejecutivo, se observa que no reúne los requisitos exigidos por la 
ley, toda vez que: 
 
LA LETRA DE CAMBIO allegada como base del recaudo ejecutivo no es clara ni 
expresa, como tampoco exigible, pues en el formato del valor en letras como en 
el endoso, se anotó VEINTI CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
($25`900.000) y en el espacio de números, se anotó $25`000.000, si bien es cierto, 
el articulo 623  código de comercio establece que si existe diferencia entre palabas 
y cifras, valdrá la suma menor expresada en palabras,  para el caso de marras, 
la suma menor es la que tiene los números, por lo que la OBLIGACION NO ES 
CLARA NI EXPRESA. 
 
Asimismo y no menos relevante, se tiene que la letra de cambio presentada, 
no es exigible en las fechas de creación y exigibilidad,  toda vez que EXISTE 
ALTERACION  DE ESTAS FECHAS,  VEAMOS,   SOBRE LA FECHA DE 
CREACION 200,  se le sobrepuso el 1 sobre el cero,  haciendo creer al Despacho 
que su creación era del año 2013, SOBRE LA FECHA DE EXIGIBLIDAD  se le 
sobre puso el 2 al  cero (0),  haciendo creer al Despacho que su exigibilidad era 
del año 2020, cuando en realidad se trata en ambos casos de alteración y 
adulteración de estas fechas, lo que le impide cumplir con el requisito de 
exigibilidad.  
 
 
JERONIMO VASQUEZ MENDEZ,  RECIBIO como garantía de pago dos (2) títulos 
valores, un pagare que presentaba ante la secretaria de educación para que 
descontaran por NOMINA y una letra  que tambien exigia  JERONIMO VASQUEZ 
MENDEZ LA QUE ESTA PRESENTANDO PARA ESTA EJECUCION, que no 
devolvió a la demandada.  
 
Señoria, sabe por qué razón  las letras allegadas para el cobro en esta 
demanda y allegados por el demandante fueron sobre escritos y alterados? 
Rta: porque los prestamos fueron antes del año 2009 y el formato digitalizado 
que para esa fecha firmaban los empleados de los colegios son anteriores del 
año 2009. 
 
Asegura ROSA MARIA MURILLO DE TORRES  que la llamo hace como dos años 
un supuesto abogado para cobrarle un dinero de parte de JERONIMO y que ella le 
explico que esa deuda era muy vieja y que se la descontaron por NOMINA del FED 
y luego en el año 2010 paso a Piedecuesta la secretaria de educación y que ella se 
pensiono desde el año 2016, que NO EXISTE NINGUNA DEUDA QUE ELLA 
TENGA CON JERONIMO, pero que si tenia alguna duda fuera a esas dos 
dependencias para que si existe alguna duda, ese dinero se lo descontaron por 
NOMINA.  
 
Con esta información, a esta togada le surge el interrogante de que si conocía el 
abonado telefónico de ROSA MARIA MURILLO DE TORRES, como es que en el 
acápite de notificaciones solicita que se emplace a la demandada? si bien es cierto 
esto no forma parte de la pretensión de LA OMISION DE LOS REQUISITOS 
FORMALES DEL TITULO VALOR, el Juez es el director del proceso y analiza cada 
uno de los argumentos esbozados para tal fin. 
 
Solo basta con revisar el cartular allegado para el cobro para observar que sobre el 
espacio previamente digitado del título, se sobre escribió a fin de inducir en error al 
Despacho. 
 
El artículo 13 del CGP dispone que las normas procesales son de orden público y 
de estricto cumplimiento y en ningún caso podrán ser modificadas,  derogadas o 
sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
 
 
 



PRUEBAS: 
 
SOLICITO A SU SEÑORIA ORDENAR EL INTERROGATORIO DEL SEÑOR 
JERONIMO VASQUEZ MENDEZ a fin de que bajo la gravedad absuelva l 
interrogatorio que esta togada hara. 
 
 
Por las razones antes expuestas, solicito en forma respetuosa se revocar en su 
totalidad el auto que libra mandamiento de pago de fecha 5 de mayo de 2022  y se 
rechace la demanda, por cuanto existe EVIDENTE OMISION DE LOS REQUISITOS 
QUE EL TITULO VALOR DEBE CONTENER. 
 
 
  
 Anexo poder autentico 
 
 
 

Atentamente,  
  
 
 

  

ESMERALDA JAIMES ROLON  
T.P. 201.113 C S de la J  
C.C. 63`447.313 de Floridablanca.  
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